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VISTO:

          - La RD.428/2018 por la que se aprueba Convenio con la Unidad Audiológica de Alta
Complejidad de la Clínica Universitaria Católica de Córdoba y la Facultad de Ciencias Médicas
de la Universidad Nacional de Córdoba;

CONSIDERANDO:

Que en el art. 4º del Convenio mencionado se han realizado modificaciones;
Que la solicitud del mencionado Convenio se genera desde la Escuela de Fonoaudiología,
de esta Facultad de Ciencias Médicas;
Que lo actuado en el expediente de referencia se ajusta a la Ord. HCS Nº 6/2012;
 Que es necesario realizar una Addenda, ya que dicho Convenio ha sido firmado por el Sr. Decano
de la Facultad de Ciencias Médicas;

Por ello;

                                  EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                                                   R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Aprobar la ADDENDA del Convenio Específico entre la Unidad Audiológica
de Alta Complejidad de la Clínica Universitaria Católica de Córdoba y la Facultad de Ciencias
Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba; aprobado por Resolución Decanal Nº428/18
que forma parte integrante de esta Resolución, con las modificaciones realizadas, como archivo
embebido.

ARTICULO 2º: Registrar y comunicar.

 

          







                                    


                                       A D D E N D A 


 


CONVENIO ESPECIFICO DE PRÁCTICA SUPERVISADA NO RENTADA 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA y LA UNIDAD AUDIOLÓGICA DE ALTA 


COMPLEJIDAD DE LA CLÍNICA UNIVERSITARIA REINA FABIOLA DE LA 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA 


 


De una parte, la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante “UNC”, con 


domicilio en Av. Haya de la Torre s/n pabellón Argentina 2º piso, Ciudad 


Universitaria, Córdoba, República Argentina; representada en este acto por el 


Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas (FCM), Prof. Dr. Marcelo A. 


Yorio, conforme con las autorizaciones que se derivan de la OHCS 18 de fecha 


09.12.08 y OHCS Nº 6 de fecha 22.05.12 y , por la otra la Universidad Católica 


de Córdoba, en adelante  “La UCC” con domicilio en Obispo Trejo Nº 323- Bº 


Centro- Córdoba República Argentina , representada en este acto por el Sr. 


Decano de la Facultad de Medicina (FM) Prof. Dr. ………………………………… 


DNI…………………………..con domicilio en Libertad 1255 – Bº General Paz – 


de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, intervienen para CONVENIR 


en nombre de las entidades que representan, y al efecto. 


“CUARTA: El plazo de duración de la PSNR será establecido según el 


programa de actividades no pudiendo ser menor de doscientas (200) horas y 


no mayor de doscientas cuarenta (240) horas y la jornada diaria no podrá ser 


superior a seis (6) horas, con una actividad semanal no mayor de cinco días.” 


DEBERÁ DECIR: “ De una parte, la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante 


“La UNC”, con domicilio en Av. Haya de la Torre S/n, Pabellón Argentina, 2° piso, 


Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina; representada en este acto por el Sr 


Decano de la Facultad de Ciencias Médicas (FCM), Prof. Dr. Rogelio Pizzi , conforme 


a las autorizaciones que se derivan de la OHCS N° 18 de fecha 09.12.08, y OHCS N° 6 


de fecha 22.05.16 y, por la otra  la Fundación para el progreso de la UCC con domicilio 


en Oncativo 1248 Córdoba, República Argentina, representado en este acto por el Cr 


Pablo Gabriel Tanus. DNI. 28850467 intervienen para CONVENIR en nombre de las 


entidades que representan, y al efecto:” 


 


CUARTA.- El plazo de duración de las PSNR será establecido según el programa de 


actividades de doce meses(12 meses) de las cuales serán computables para la Práctica 


de Tercer Nivel según el programa de actividades una cantidad no menor de doscientas 


(200) horas con una jornada diaria que no podrá ser superior a seis (6) horas.” 
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